RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005785 , E. 5096/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Paysandú (IDP); 

RESULTANDO: 1) que en el marco de un convenio celebrado entre el MVOTMA y la IDP celebrado el 27/4/11, oportunamente se remitió para su intervención, el gasto derivado de un nuevo convenio a celebrarse entre las mismas partes, con el objeto de implantar dentro del programa de rehabilitación urbana y edilicia en áreas urbanas consolidadas una línea de acción que atienda la demanda continua de un amplio sector de la población, que abarca realidades que van desde viviendas con áreas reducidas y obras que, aunque con suficiente área constituida, necesitan una reorganización para adaptarlas a la familia que las habitan, a través de la reforma y/o ampliación de las viviendas, por un monto de UR 11.650, con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

2) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 21/7/11, dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Delegada en el MVOTMA, la intervención del referido gasto emergente del convenio a celebrarse entre el MVOTMA y la IDP;                  
3) que en esta instancia, se proyecta celebrar un nuevo convenio entre el MVOTMA y la IDP cuyo objeto consiste en continuar implementando en el marco del programa de rehabilitación urbana y edilicia en áreas urbanas consolidadas, la línea de acción que posibilita centros poblados tendientes a recuperar y prolongar la vida útil del stock edificado existente y a potenciar el afincamiento de la población en dichos centros;
4) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del convenio, por intermedio del mismo, el MVOTMA se obliga a:
i)  aportar la suma de UR 13.650 que se integrarán de la siguiente manera:
a) aportar una partida oficial de 2.850 UR con cargo a los créditos del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización para los gastos y funcionamiento de la oficina de rehabilitación urbana en el ámbito de la IDP;
b) aportar en dos partidas anuales de 5.400UR cada una con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización correspondientes a los ejercicio 2013 y 2014 respectivamente, sujetas a la aprobación  por parte del MVOTMA, del programa de rehabilitación urbana en funcionamiento y de las nuevas líneas de acción que la IDP proponga;

5) que por su parte, la IDP se obliga a:
a) presentar el programa y las líneas de acción que se van a desarrollar, para el cumplimiento de los objetivos indicados en el objeto del convenio, estableciendo ámbitos de actuación, perfil de los beneficiarios, instrumentos y procedimientos de gestión, viabilidad económica y financiera para su aprobación por parte del MVOTMA;
b) dotar la existente oficina de rehabilitación urbana, incluyendo locales equipados y recursos técnicos y administrativos necesarios, para el desarrollo del programa en sus diferentes líneas de acción; y 
c) gestionar los recursos de este programa de rehabilitación urbana, a través de la cuenta extra-presupuestal Nº6055/3 BROU a la que podrán volcarse otros recursos destinados  al programa de rehabilitación urbana;

6) que según se establece en la clausula cuarta, la transferencia de la primera partida anual estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones asumidas por la IDP. La segunda partida anual será transferida al momento de la rendición de cuentas de la partida anterior. La transferencia de las mismas se realizará en un plazo de hasta cuarenta y cinco días luego de aprobadas las rendiciones correspondientes. De no realizarse la transferencia la IDP podrá suspender la ejecución del convenio;
7) que se establece que la dirección y coordinación del presente acuerdo será ejercido por los Directores Nacionales de Vivienda del MVOTMA y el Director de Obras de la IDP quienes acordarán y propiciarán las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo del convenio. Serán competencias de este órgano coordinador:
a) la aprobación integral del programa de rehabilitación urbana en las líneas de acción a desarrollar;
b) la designación de referentes institucionales para conformar equipos de coordinación y seguimiento de las acciones; y 
c) la aprobación de las rendiciones anuales;

8) que la vigencia del convenio se extiende desde su suscripción por un plazo de 2 años, prorrogable por un único plazo en caso de no existir declaración expresa en contra;
9) que según nota de la Administración de Recursos Financieros  de fecha 10 de setiembre de 2013, el aporte de 13.650 UR que realizará el MVOTMA se distribuirán de la siguiente manera:
i)  2013 – 8.250 UR; y 
ii)  2014 – 5.400;

10) que se adjunta documento de afectación del crédito Nº 1064 por un monto total de $ 5:484.270, con cargo al Proy. 704, Prog. 521, Objeto de gasto 514, Financiamiento 15, Ejercicio 2013;                   
11) que se adjunta Proyecto de Resolución del MVOTMA por la cual se autoriza la suscripción del convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
 2) que el Numeral 8) de dicho artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;                                 
3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D);
4) el Artículo 115 de la ley Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;                                 
5) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                        
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el       Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Paysandú; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto de UR 8.250 correspondiente al Ejercicio 2013 y la intervención del gasto de    UR 5.400 correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010.
3) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver las actuaciones.
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